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NOTARIO(A) CECILÍA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

    

   

  

     

20170901016P01432 

(TO; 

ESTATUTOS 
   
     
    

ACTO O 

  
1 DE MARZO 2047, (11:18) 

  
 



    

  
   
  

   AMICACOMPANY,*. 
AVICOLA CABRERA S.A. : 

  

REPRESENTADO 
PORO 

  

    
  

                    
  

  

  

  

  [GUAYAS     

  

    

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

      
  

  
  

       
  

  

OBJETO/OBSERVACIONES:” 

CUANTIADEL ACTO O: 

-lcontraro: . ¿ 

- NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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45. CECILIA CALDERÓN JÁCOME «7 l ¿20 Y — 
* Noteris Décimo Sexta del Cenión 

Guayaquil 

1 o -. No.20170901016P01 432. 

2 cua. ¿ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO 

paris ei + DE+CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

QT ode DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

5 os 7 COMPAÑÍA AVICOLA CABRERA S.A. 

6 - ANICACOMPANY-————————— 

7. CUANTÍA: US $100,000.00.--——————— 

8 l DI 3 COPLAS _-ARJIMMMMMAMm] 

o En esta ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

10 nombre, Provincia del Guayas, hoy uno -de marzo de dos mil 

11 diecisiete, ante" mí, ABOGADA CECILIA CALDERÓN 

vw  JÁCOME, Noteria Pública Décimo Sexta de éste Cantón, 

13 comparece, con plena libertad, capacidad y conocimiento, el señor 

14 ALEX FERNANDO CABRERA: MORA,- por los-derechos que 

is representa de le compañíe AVÍCOLA CABRERA 5.4. 

16 AVICACOMPANY, en su calidad de Gerente General y 

  
17 como tal representante legal de la misma, calidad que acredita 

le con el nombramiento, que en copia se agrega como documento 

19 ' habilitante; '-el 'compareciente ' declara: ser de nacionalidad 

  

20 ecuatoriana; - mayor de edad, de estado civil casado, Ingeniero 

21 * Empresarial; domiciliado en el cantón El Triunfo de' tránsito por 

22 - esta ciudad de Guayaquil; quien además ' intérviene “con la 

23 autorización dela Junta General ' Extraordinaria y Universal 

24 de Accionistas de la compañía "AVICOLA. CABRERA S.A. 

25 AVICACOMPANY, celebrada el trece de febrero de dos mil 

26 diecisiete, cuya Acta de Júnta de Accionistas, se* agrega a la 

        

123 * préserite=- Biei” instriido”de la naturaleza y efectos de“ SS 
AS Ñ mb “4 SB.     -28 - escritura pública 2 14 qué ¿concurre libreménte * - 
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Nota 
Guayaquil 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción. Me 

presenta sus documentos de identidad y más documentos 

. exigidos::por-la Ley, y “pide”.que se eleve a escritura 

_pública - la minuta “del “tenor siguiente.- SEÑORA 

NOTARIA.- En el registro de escrituras públicas a. su 

digno cargo, sírvase ' insertar una de Aumento de capital 

suscrito- y Reforma del Estatuto Social de la compañía AVICOLA. 

CABRERA S.A. AVICACOMPANY, al tenor de las cláusulas 

y estipulaciones siguientes: CLÁUSULA. PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

Escritura Pública, el señor ALEX FERNANDO CABRERA 

MORA, por los derechos que representa de la compañía 

AVICOLA CABRERA S.A. AVICACOMPANY, en su calidad 

de. Gerente General y como tal representante legel de la 

misma, calidad que acredita con el nombramiento, que en 

copia se agrega como documento habilitante; quien interviene 

además con la respectiva autorización de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía AVICOLA CABRERA. S.A. -AVICACOMPANY, 

“celebrada el trece de febrero de dos mil diecisiete; cuya acta se 

adjunta como documento habilitante.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública otorgada 

ante el Doctor Piero Gastón Aycart Vicenzini, Notario * 

Trigésimo del cantón Guayaquil, el ocho de febrero del año dos 

_mil seis, e inscrita en el Registro de la Propiédad y Mercantil 

del cantón El Triunfo, el dieciséis de febrero del dos mil seis, 

se constituyó la compañía anónima: :¡ denominada. AVICOLA 

¡CABRERA S.A. AVICACOMPANY; b) Así mismo “mediante



  
  

AB. CECILIA CAL     
WNoleriz Décimo Ses 

Guayaquil 

, Escritura Pública otorgada ante. la Abogada Wendy Vera Ríos, 

Notaria Encargada de la Notaría Trigésima. Séptima del... cantón 

. Guayaquil, el veintidós. de julio del año.dos mil trece,..e inscrita 

en .el Registro de la Propiedad y. Mercantil, del- cantón . El 

or “Triunfo - el cuatro de abril del año dos mil catorce, .se realizó el 

aumento. de. capital y reforma del estatuto social de la compañía 

anónima AVICOLA CABRERA S.A. AVICACOMPANY, con un 

Capital Autorizado de DOSCIENTOS UN MIL SESICIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, y un 

Capital Suscrito de CIEN MIL OCHOCIENTOS Dólares de los 

Estados Unidos .de América dividido en cien mil ochocientas 

acciones ordinarias y bominativas de Un Délar ceda uma; e) En 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañía AVICOLA” CABRERA 8.4, AVICACOMPANY, 

reunida el trece de febrero de dos mil diecisiete, se acordó 

aumentar el capital sociala la suma de DOSCIENTOS MTL 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América 

(US$200,800.00) mediante la compensación de cuentas por pagar a 

.acciomistas y reformar _su ' estatuto  social.- CEÁUSULA 

TERCERA- DECLARACIONES CON JURAMENTO: 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE 

a) ESTATUTO. SOCIAL.- Con los antecedentes mencionados en la. 

. cláusula anterior, el señor Alex Fernando Cabrera Mora; en su 

calidad de Gerente General: y como tal Representante "Legal 

de la compañía AVICOLA CABRERA S.A. AVICACOMPANY, - 

autorizado por la, Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas, celebrada el trece de febrero de dos mil diecisiete, 

y, Cuya acta se. agrega a esta escritura, ¿declara bajo. ] 
e 
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AB. CECILIA. CALDERÓN JÁCOME 
Notaria Décimo Sexta úel Cantón 

Guayaquil 

a) El Aumento de Capital suscrito de la Compañía- es por 

- - compensación de-cuentas por- pagat-a-accionistas; -en la suma de 

«¿CIEN “MIL Dólares :de:10s 'Estádos''Unidós” de*:Aíñérica (US$ 

'100,000.00)'''lo que sumado":al “Capital suscrito actual de la 

Compañía, da.un total del. Capital. suscrito de DOSCIENTOS 

MIL OCHOCIENTOS dólares delos Estados Unidos de América 

(US$ 200,800.00), mediante: la emisión y suscripción. de cien 

mil nuevás acciones ordinariás y nominativas de UN dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, b) Que las muevas 

acciones a emitirse “con motivo del presente aumento de 

Do
 

hen sido pagadas en un ciento por ciento, a través de 8
 mita 

la compensación de cuentas por pagar a Accionistas, por el señor 

ALEX FERNANDO CABRERA MORA en la suma de 

TREINTA -Y UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 31,000.00), el señor JORGE 

ALBERTO CABRERA MORA en la suma de PREINTA Y UN 

MEL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 31,000.00), el señor JORGE TRAJANO CABRERA 

ROJAS en la suma de DIECINUEVE MIL DÓLARES DE LOS 

“ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 19,000. 00), y la 

'señóra “MARÍA - EUGENIA. MORA MOREIRA en la suma de 

- DIECINUEVE MILDÓLARES DE LÓS'ESTADOS ÚNIDOS 

"-DE-AMÉRICA (US$: 19,000.00), * cohfofme consta “del acta de 

"Junta General Extraórdinaria y Universal de Acciónistas que 

se' agrega; e) Qué reformado “el Estatúto Social de la Compañía 

AVICOLA CABRERA: S:A. AVICACOMPANY, én sus 

: «Articulos “Qtimtó “" Séxto; del Capitulo Sóglindo; quedan 
" «Tédactádos “dela siguidnte Imánéra;" "ARTÍCULO" QUINTÓ.- 

 



  

- ACTA. DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA” Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE_LA COMPAÑÍA AVÍCOLA CABRERA S.A. 
AVICACOMPANY * e o 

qt     
En la. “oiudad de oa a los. veintitrés días del. febrero del año dos. mil 

diecisiete, a las diez - horas, -Comparecen . a las - “oficinas de la compañía AVÍCOLA - 

CABRERA S.A, AVICACOMPANY, ubicadas en el cantón El Triunfo, Recinto La Matilde, 

vía Bucay, los accionistas: el señor ALEX. FERNANDO CABRERA MORA, propietario de. 

TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO (31,248) acciones ordinarias y 

nominativa s de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una; el señor JORGE 

ALBERTO CABRERA MORA, propietario de TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

CUÁRENTA Y OCHO (31.248) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar ús los 

Estados Unidos Ge América ceda vue; el señor JORGE TRAJANO CABRERA ROJAS, 

propistario de DIECINUEVE MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS (19,1 152) acciones ordinarias 

y nominativas de Un Déler de los Estados Unidos. de América cada una; y, la señora 

MARÍA EUGENIA MORA Mi OREA, propietaria de DIE IECINUEVE MIL CIENTO 

" CINCUENTA Y DOS (19,152) acciones ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados 

Y ¿nidos de América cada una; lo que da un total del capitel suscrito de CHEN MEL 

€HOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de América; Áctúa como Secretario de la 
     

  

ca el señor Alex Fernando Cabrera Mora, en su calidad de Gerente General de la compañía, y 

n 

e isis concurrentes que representan la totalidad del capital suscrito, resuelven por 
K 
lnimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y “Universal, sin el requisito de 

    

    

éside la Junta el señor Jorge Trajano Cabrera Rojas, en cslidad de Presidente. Los 

 onvocatoria previa, de conformidad con el artículo" "238 de la > Ley" de Compañías. Antes 

de declararse instalada la Junta General Extraordinaria y Universal, el Secretario forma la 

lista de asistentes, incluyendo a los tenedores de las acciones que constan como- tales en” 

el Libro. de Acciones y Accionistas de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 239 de la Ley de Compañías; Estando completo el quórum reglamentario, el 

Presidente declara legalmente instalada la Junta y el Secretario procede a leer los” piintos 

del día: 1) Conocer y resolver sobre el Aumento .de, capital suscrito, de la Compafiía;. y, 2) Ñ 

     
-Conocer- acerca --de--la- reforma--de—los—articulosQuintoy"Sexto“del Capítulo” Sep 
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uno-de ellos y, se dé curso a las deliberaciones; luego de las deliberaciones correspondientes, 

la Junta resuelve por unanimidad.- PRIMERO: Aumentar el capital social de la Compañía, 

eñ la suma de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (08s, 

100,000.00), mediante la compensación de cuentas por pagar a Accionistas, a “través de la emisión 

y suscripción de cien mil nuevas acciones, ordinarias y nominativas, las. Mismas que son. 

pagadas en un ciento por ciento, por 1ós accionistas, el señor ALEX FERNANDO 

CABRERA MORA én la 'suma de TREINTA Y-UN MIL:DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USS 31, 000.00), el señor FORGE ALBERTO CABRERA. MORA. 

en la” suma “de TREINTA Y UN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

¿ AMÉRICA (US$ 31,000.00), al señor JORGE TRAJANO CABRERA ROJAS en la suma de 

DIECINUEVE MAL DÓLARES DE EOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. (US$ 

19, 000. 00), y “la señora MARÍA EUGENIA MORA MOREJRA en la suma de DIECINUEVE 

MOL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (UES 19,099.00), unn vez 

realizado el emnmentd de Capital Social, lo que sumedo el capitel socied aciuel de la 

Compañía que asciende a la suma de CHEN MIL OCEOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 190,800.08); da como resultado el nuevo capital 

social de DOSCEENTOS MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$200,800.00) Gividido cu doscientos rail ochocientos acciones 

ordinarias y nominativas, de Un dólar de los Estados Unidos de América cada we; En 

virtud del aumento de capital suscrito aprobado, el nuevo capital suscrito quedaría de la 

siguiente manera: 

  

AVÍCOLA CABRERA S. Ae AVICACOMPANY 
  

  

  

  

  

            
  

o Acciones antes Cada | Acciones por el a - 

ACCIONISTAS PY “del Aumento de Acción Aumento de Capital % 

- : 5 Capital us$ Capital US$ 

Alex Fernando * a : 
Lo 31,248 - 1.00 31,000 62,248 31 

Cabrera Mora : ? 

Jorge Alberto ** * Cas e : : 
31,248 1.00 31,000 62,248 31 

Cabrera Mora TA . Tn : > 

Jorge Trajapo [1952 «lo doo 1 19000  - | 38152 io 
Cabrera Rojas O de a 0 

María Bugenia 19,152. , 100. - 19,000 38152 +7 | 19) 
Mora Moreira . 0 . 

TOTALES: cs] «100,800. <= "| -  :- - 100,000 >- "200,800: * “11001   
  

  
 



    

  

    

  

Seguidamente se trata el segundo y último punto acordado; luego de las deliberaciones 

correspondientes, la Junta resuelve por unanimidad.- CUARTO: Reformar el Estafuto Social 

de la Compañía en los artículos Quinto y Sexto del Capítulo Segundo, mismos que quedaran 

redactados de la siguiente manera: “ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO, 

CAPITAL SOCIAL, NÚMERO DE ACCIONES EN QUE SE DIVIDE, EL VALOR NOMINAL 

Y CLASES DE LAS MISMAS: La compañía cuenta con un CAPITAL AUTORIZADO de 

DOSCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES AMBRICANOS: EL CAPITAL SUSCRITO 
ES DE: DOSCIENTOS MEL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en doscientos mil ochocientos acciones ordinarias y nominativas de Un 

Dólar de los Estados Unidos de América cada una. El capital de la compañía podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de Acciónistas.- ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán 

numeradas de la cero cero cero cero una hasta doscientos mil ochocientas inclusive y serán 
    

firmadas por el Gerente General y/o Presidente de la Compañia.” - La al Gerente 

General de la Compañía a suscribir la Escritura Pública pertinente y a realizar las gestiones 

necesarias que permitan dar cumplimiento de las resoluciones tomadas. No habiendo otro 

asunto que tratar, El Presidente de la Junta, concede un receso pere que el Secretario 

_clabore la presente Acta; una vez transcurrido cuarenta minutos se reinstala la sesión con 

los inismos asistente y se procede a leer y aprobar el acta eu toda su extensión Los 

    
7 N) Aia PF qe Lo A, 77 NS - 

A a 
gor/ Alex Fernandó Cabrera Mora Ser. Jorge Álbérto Cabrera Mora . 

Accionista Accionista 

ZE oa dl ULA . LE Para Sl, 
Sr. Jorge a ER Sra. María Eugénia Mora Merdira 

Accionista Accionista 

- -Sr. Jorge Trajano: "Rojas 

Accionista - Presidente de la Junta 
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MOTARÍA DÉCIMA SEXTA 

  

  

ari CANTÓN GUAYAQUIL 
PLEIATiO: 
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El Tritinfo, 31 de Julio del 2014 

Señor. 

ALEX FERNANDO C CABRERA MORA 

 Ciidad: - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que AVICOLA CABRERA $, A. 
AVICACOMPANY en Junta Genéral Extraordinaria y “Universal de Accionistas 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designario GERENTE. GENERAL por 

el: lapso. de cinco años, contados a .pártir de la j inscripción de: este nombramiento 
en el Registro M ercantil, debiendo ejercer la representación lesal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de mauéra individual. 

La compañía anónima: AVICOLA CABRERA $: A. AVICACOMPANY, se 
constituyó el 08 de Febrero de 2006 mediánte escritura pública autorizada por el 
Noterio Público Trigésimo del Cantón Guevaquil Dr. Piero Aycart Vincenzir, 
inscrita en el. Registro Mercantil de le Propiedad del Cantón El Triunto el 31 de 
Marzo del 2006, de fojas 17 a 25, Número 7 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el número 276 del Repertorio. 

  

y 

JORGE ALB] ALBERTÓ. CABRERA MORA 

Secretario AD-HOC de la junta 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede, 
El Trivnfo, 31 de Julio-del 2014 

  

AL XF RNANDÓ CABRERAMORA. 
GERENTE GENERAL 
C.C. 40911641629 
Nacionalidad Ecuatoriana 

  

       



teo tic lo Propledod y hiercandl del Cantón 3i Trfunfo 

As. 8 de Ebál y Jaime Boldós 

  
  

¿hoy Ge Repertorio: 20147 1393 : 
  
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BL TRIUNFO, “céxrtifica 

que en esta fecha se inecribió(ercn) el(lcs) siguiente (s) ecto(s): 
1.- Con fecha Cuatro, de Agosto de Dos Mi) Catorce queda inscrito. el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el Registro de MERCANTIL en 
las fojas 365 a 368 con el número 45. «celebrado - entre: > ([COMPAÑTA - AVICOLA e 

CABRERA S,A. AVICACOMPANY en. calidad dé COMPAÑÍA], (CABRERA MORA ALEX : 

FERNANDO en calidad de GERENTE GENERAL]). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 
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REPÚBLICA DEL ECU 
“Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

  

  

  
  

  

> ñ . la Digitally signed up N? de certificado: 172-010-56189 PT a 

Date: 2017. .03. a :03: 
eason: Finma Hlsfirónica 

Location: TO 

le bm Ing. Jorge Troya Fuertes 
A7Z-010-56189 Director General del Registro Civil, Wentiicación y Cedulación       Documento firmado efectrónicamente - AAA 

- Dirección Genera! de duegístro Cl, 
[dentificación y Cedulación 

  
    
  

  

  

  

Vigencia: 1 mes o + validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme L información ingrosando el número de corificado en: httpsvirtaal.registrocivil,gob.ec
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
Noteria Décimo Sexta del Cantón 

Guayaquil 

. CAPITAL.AUTORIZADO, CAPITAL. SOCIAL, NÚMERO DE 

ACCIONES EN. QUE. SE-DIVIDE, EL VALOR NOMINAL Y 

. CLASES, ,DE:. LAS - MISMAS: _La..compañía cuenta con- un 

CAPITAL .AUTORIZADO de DOSCIENTOS UN MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA: EL CAPITAL SUSCRITO ES.DE: DOSCIENTOS 

MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en doscientos mil ochocientos acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada.una. El capital de la compañía pt ser aumentado 

por resolución de la Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO 

SEXTO. Las acciones estarán numeradas de la cero cero cero 

cero una hasta doscientos mil ochocientas inclusive y serán 

firmadas por el Gerente General y/o Presidente de la Compañía”, 

en cumplimiento con la Ley y las disposiciones aprobadas según 

   representada  AVICOLA CABRERA S.A, 

AVICACOMPANY, no tiene: contrato alguno con el Estado, 

ni con ninguna de las instituciones previstas en la 

Constitución- CLÁUSULA CUARTA: DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- La compareciente, acuerda autorizar al 

Abogado Rolando Ludeña Ocampo , con registro número cero- 

nueve guión dos mil cinco guión-ciento ochenta y tres del Foro de - 

Abogados del Consejo. de la Judicatura, para. realizar todas las 

diligencias legales y: administrativas correspondientes, hasta 

obtener la aprobación y registro de esta Escritura Pública. 

   

  

   
   

e es Agregue usted, señora Notaria, las demás formaljs 
: RÍA) SUIMA SEA. 

 



     | . SE OTORGÓ. ANTE Ml EN FE DE ELLO CONFIERO 

AB. CECHJTA CALDERÓN JÁCOMI 
Noteria Décimo Sexta del Cantón. 
Guayaquil 

que ocasione la perfecta y plena validez de la presente.- (firma 

¡legible).- Abogado. Rolando Ludeña Ocampo.- Registro número 

Cero nueve: guión:dos::mil cinco «guión cientó ochenta y tres' del 

Fóro de Abógadós dél Cónsejo de'la Júdicatura- Hasta Aquí la 
Minuta.- Es copiá.- En consecuencia la compareciente se ratifica 

en el contenido de la minuta'inserta, la que de conformidad con la 

Ley queda elevada a escritura pública- Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere; y leída este escritura de principio a 

fin - por mí la Notaria, en alta voz ala compareciente, ésta la 

Ya E 
LX aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto 

commigo la Notaria, de todo lo cual doy ferro 

p. AVICOLA CABRERA S.A. AVICACOMPANY 

RUC No. 0922453494001 

  

ALEX FERNANDO CABRERA MORA: 

- GERENTE GENERAL 

CC: C..No. 0911641629 

  

o NOTARIA XVI GU. pYAQuIL 

Ca 
- TESTIMONIO QUE 0 

Po ma e 
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Hocistro delo Proplecad y Mercantil del Curs 15 

Av. € de Abril y Tsime Roldós 

  

   

Rúnero de Te 
A We mias 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN EL TRIUNFO, certifica 

que en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Diez de Marzo de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o 

contrato AUMENTO DE CAPITAL en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de Zojas 
57 a 61 con el número de inscripción 13 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

AVICOLA CABRERA S.A. AVICACOMPANY en calidad de COMPAÑÍA]). 
2.- Con fecha Diez de Marzo de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto o 

contrato REFORMA DE ESTATUTOS en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 

fojas 62 a 63 con el número de inscripción 14 celebrado entre: ([COMPAÑIA 

AVICOLA CABRERA S.A. AVICACOMPANY en calidad de COMPAÑÍA]). 

A 0.8) le: 6 
/ 

£b. Carlos Bustamante Goya 
Registrador de la Propiedad (E) 

  

DOY FE QUE, ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPLA DP ep GRIGINAL 

Guayaquil, 13 ABR:2017 FoJa(s ¡O 
nn 

NOT. 
2 ATA; Y 

e DEA CANTÓN o: 

  

     

   


